
                        

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN PREVIO A LA PROPUESTA DEFINITIVA DE RESOLUCIÓN DE
CONCESIÓN  DE  LAS  AYUDAS  PRESENTADAS  AL  AMPARO  DE  LA  ORDEN  DE  29  DE
SEPTIEMBRE  DE  2017,  QUE  MODIFICA  LA  ORDEN  DE  12  DE  MAYO  DE  2016,  DE  LA
CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y  DESARROLLO  SOSTENIBLE
CORRESPONDIENTES A LA PARALIZACIÓN TEMPORAL DE LA ACTIVIDAD PESQUERA DE LA
FLOTA DE PALANGRE EN SUPERFICIE EN EL CALADERO NACIONAL DEL MEDITERRÁNEO.

Bases reguladoras: Orden de 29 de septiembre de 2017 (BOJA n.º 192, de fecha 05/10/2017), que modifica la
de 12 de mayo 2016 (BOJA n.º 92, de fecha 17/05/2016)
Convocatoria 2019: Orden de 1 de abril de 2019 (BOJA n.º 74, de fecha  17/04/2019) 
Modalidad de Palangre en superficie en el Mediterráneo

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha de 17 de mayo de 2016, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº92, la Orden de
12 mayo de 2016, modificada posteriormente por Orden de 29 de septiembre de 2017, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la
actividad pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, que faena en el Caladero Nacional, previstas en el Programa
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020.

SEGUNDO. Por Orden de 1 de abril de 2019 (BOJA Num. 74 de fecha de 17 abril de 2019), se convocan estas ayudas
para el año 2019, y establece, como plazo para la presentación de solicitudes en el caso de los buques afectados por la
veda temporal para la modalidad de Palangre de superficie que faena en el caladero nacional del Mediterráneo, prevista en
la Resolución de 18 de diciembre de 2017, de la Secretaría General de Pesca, para la aplicación de la Recomendación
ICCAT 16-05 que sustituye a la Recomendación 13-04 y establece un plan de recuperación plurianual para el pez espada
del mediterráneo, 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

TERCERO. El extracto de la Orden de 1 de abril de 2019 fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº
74, de fecha 17 abril de 2019. Por tanto, el plazo para la presentación de solicitudes empezó el 22 de abril de 2019,
finalizando el 6 de mayo de 2019.

CUARTO. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del cuadro resumen de la Orden de 12 de mayo de 2016, el

Servicio de Desarrollo  Pesquero  de la  Delegación Territorial  de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo  Sostenible,
correspondiente a la provincia donde se sitúa el puerto base del buque afectado por la paralización temporal, ha realizado,
la revisión de la correcta cumplimentación de las solicitudes presentadas, conforme a los requisitos establecidos en la
citada Orden, proponiendo en su caso, la subsanación de las deficiencias detectadas. En base a esta revisión posterior a la
subsanación de las solicitudes, las Delegaciones Territoriales han emitido los correspondientes Certificados que han sido
remitidos a esta Dirección General de Pesca y Acuicultura para la evaluación previa de las solicitudes y, posterior dictado
de la presente propuesta provisional.

QUINTO. Con fecha de 1 de agosto de 2019 se publicó en la Web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Desarrollo Sostenible, Propuesta Provisional de Resolución, en aplicación de lo establecido en el artículo 17 del texto
articulado de la Orden de 5 de octubre de 2015, concediendo un plazo de 10 días a los solicitantes para presentar, junto
con el formulario-Anexo II de la Orden de convocatoria, alegaciones y la documentación señalada en el apartado 15
del correspondiente Cuadro Resumen de la Orden de 12 de mayo de 2016, modificada por la Orden de 29 de septiembre de
2017. Dicho plazo finalizó el 16 de agosto de 2019.
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Una vez analizada la documentación presentada por las entidades solicitantes, junto con el formulario Anexo II, se comprueba
que la  misma adolece del  contenido suficiente  que permita realizar  una valoración fiable  acerca del  otorgamiento de las
subvenciones, por lo que se considera necesario que, con carácter previo a la emisión de la propuesta definitiva de resolución,
regulada en el artículo 18 de la referida orden de 5 de octubre de 2015, realizar el siguiente trámite:

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

PRIMERO.  Al  amparo  de lo dispuesto  en el  artículo  24  de la  Ley  38/2003, de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  así como en el  artículo 82 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, s  e    r  e  q  u  i  e  r  e         a    l  o  s    s  o  l  i  c  i  t      a  n  t  e  s         q  u  e         s  e         r  e  l  a  ci  o  n  a  n         e  n         e  l         A  n  ex  o         ad  j  u  nt  o  ,         l  a  
s  u  bs  a  n  a  c  i  ó  n         c  o  n  j  u  nta         d  e         l  a         d  o  c  u  m  e  nt  a  c  i  ó  n         q  ue         s  e         c  i  t  a  ,         c  o  n      c  e  d  i  é  n  do  l  e  s         un         p  l  a  zo         d  e         1  0         d  í  a  s    pa  r  a         s  u  
c  u  m  p  l  i  m  e  n  t      a  c  i  ó  n  , contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del requerimiento en la
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Los escritos mediante los que se efectúen la subsanación, y/o presentación de los documentos requeridos podrán aportarse
en cualquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del correspondiente Cuadro Resumen de la Orden de 12 de mayo
de 2016.

LA JEFA DEL SERVICIO DE ESTRUCTURAS
PESQUERAS Y ACUICOLAS

Fdo. Rosa Mª Villarías Molina
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